
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, __Siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
Auto 

 
MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 
Previamente a resolver sobre la solicitud del trámite de insistencia de que trata el 
artículo 26 del CPACA, se hace necesario requerir al comandante de la Estación 
de Policía de Cartago – Valle del Cauca, para que en el término de tres (3) días,  
remita, copia de la petición del 20 de enero de 2022 formulada por la señora 
MARÍA SONIA MOSQUERA VIVERO identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.434.198 con el poder correspondiente y de la respuesta efectuada por la 
Estación de Policía de Cartago a dicha solicitud.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, revisados los soportes remitidos por la 
estación de Policía para resolver el recurso de Insistencia, observa el despacho 
que, la petición corresponde al señor DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA 
SERNA y el recurso de insistencia se refiere a la señora MARIA SONIA 
MOSQUERA VIVERO. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. REQUERIR al comandante de la Estación de Policía de Cartago – 
Valle del Cauca, para que en el término de tres (3) días,  remita al correo de la 
secretaria del Tribunal del Valle Del Cauca 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co , copia de la petición del 
20 de enero de 2022 formulada por la señora MARÍA SONIA MOSQUERA 
VIVERO identificada con cédula de ciudadanía No. 31.434.198 con el poder 
correspondiente y de la respuesta efectuada por la Estación de Policía de 
Cartago a dicha solicitud. 
 
SEGUNDO. Vencido el termino concedido, pasar de inmediato al despacho para 
resolver. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado   

 
Proyectó: Alvaro Gámez 

MEDIO DE CONTROL: RECURSO DE INSISTENCIA 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2022-00376-00 

DEMANDANTE:  DIEGO ALEJANDRO CASTAÑEDA SERNA 

MARÍA SONIA MOSQUERA VIVERO 
Jhonpacho79@gmail.com y jabm755@yahoo.es  

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL (Estación de Policía de Cartago – 
Valle del Cauca) 
deval.ecartago@policia.gov.co   

ASUNTO REQUIERE PREVIO A RESOLVER  
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